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14986 ORDEN de 9 de abril de /99/ por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por e/ Tribunal Su
perior de Justicia de la Región de Murcia en el recurso
contenciosQ-administrativo número //811990, interpuesto
contra este Departamento por oon Luciano Menárguez
Ternel y otro,

De orden del excelentísimo señor Ministro"se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 12 de diciembre de 1990 por el Tribu~

nal Superior de Justicia de la Región de Murcia en el recurso conten
cioso-administrativo número 118/l 990, promovido por don Luciano
Menárguez Teruel y otro, sobre petición de reconocimientordel coefi
ciente 3,3 e índice de proporcionalidad 8, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor: ""

limos. Sres. SubSecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Castilla y León (Valladolid) en el re
curso contencioso~administrativo número 8931/9.89, inter
puesto contra este Departamento por doña Carmen Alva
rez y Sastre y nueve más.

De orden del eXcelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 24 de enero de 199 l por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (Valladolid) en el recurso con
tencioso-administrativo número 893/1989. promovido por dona Car
men Alvarez Sastre y nueve más, sobre inclusión del concepto retribu
tivo de «guardias médicas» en las pagas extraordinarias y meses de
vacaciones y su abono con carácter retroactivo, cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos anular y anulamos por su disconformi
dad con el ordenamiento juridico, los actos tácitos reconociendo el
derecho de los recurrentes a que se les liquiden las pagas extraordina
rias y de los meses de vacaciones, en los periodos a que afecten sus
respectivas reclamaciones, incluyendo en las mismas la gratificación
de «guardias médica5». Les reconocemos asimismo el derecho al abo
no de las diferencias no percibidas y devengadas con posterioridad al
21 de junio de 1982 para don Miguel Angel Herranz Casado, al 23
del mismo mes para doña Piedad Pisonero Ruiz, al 25 para don 00
miciano Herrero Perez, don Jesús Ernesto Guerra Linares, y don José
Luís Pcrijares Valdés, al 26 para don Primitivo Aguado Aguado, al
29 para doña Pilar Pérez Pascual, don Armando Alberte Castiñeiras,
y don Eladio Jiménez Mena y al 7 de julio del mismo año para doña
Carmen Alvarez Sastre. No hacemos expresa imposición.de costas.»

Lo que comunico a VV. II. .
Madrid, 9 de abril de 1991.-P. D. el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones. t. __
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«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuest.o por don Luciano Menárguez Teruel y don Mariano Ró
denas RUIZ contra la desestimación presunta de sus solicitudes de 25
de octubre de 1989, anulamos dichos actos administrativos por no ser
conformes a Derecho debiendo la Administración demandada recono
cer a los demandantes el coeficiente 3,3 y el índice de proporcionali
dad 8,con efectos de los cinco años anteriores a la fecha de presenta
ción de sus solicitudes y hasta la aplicación del nuevo regimen retri
butivo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; sin costas.»

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 9 de abril de 1991.-P. D. el Director geneml de~~rvicios,

Juan Alarcón Montoya.

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número 3484/1988. interpuesto contra este
Departamentt1 por don Antonio García Santacruz.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el. fallo de la
sentencia;dietada con fecha de 3 de enero de 1991 por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid (sección novena) en el recurso contencio
so-administrativo número 3484fl988, promovido por don Antonio
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ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior fk Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad:;
ministra/ivo número 285411988, interpuesto contra este
Departamento por doña Basilisa Garcia Mingo.

O~ o~den del excelentisimo señor Ministro se publica, para gene.raJ
COnOCH~lIen.to y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentenCla dtctada con fecha de 3 de enero de 1991 por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid (Sección Novena) en el recurso conten
cioso-administrativo número 2854/1988, promovido por doña Basilisa
Ga~!a Mingo, sobre peti~ión.de indemnización por jubilación forzosa
anttctpada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Basilisa García Mingo en su
nombre y representación contra la" resolución de fecha 9 de diciembre
de 1987 de la Dirección General de Servicios del Ministerio de Sani
dad y Consumo revocada en reposición por resolución de 16 de abril
de 1989 así como contra resolución posterior de fecha; 22 de junio de
1990, debemos declarar y declaramos que las citadas resoluciones son
discoryformes con el ordC!'amiento juridico vigente y, en su conse
cuenCia, las anulamos al ttempo que declaramos el derecho del recu
rrent.e. a percibir la indemnización prevista en la Ley 50/1984, de 30
de diCiembre, en la forma y cuantía descrita en el primer párrafo del
fundamento cu~r~o de. la presente ~ntencia, en lo referente al grado
de carrera admmtstrattva al haber stdo ya satisfechas las cuatro men
sualidades de sueldo.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.»

2,0 Declarar que los hechos deben ser calificados como una falta
tamb.ién grave del, ~rtículo 66,3 .~~ de dicho Estatuto e imponerle por
la misma la sancton de suspen~lon de empleo y sueldo durante un
mes.

No se hace imposición de costas.})

Lo que 'comunico a V. I.
Madrid, 9 de abril de 1991.-P. D, el Director general de Servicios

Juan Alarcón Montoya. '

Urna. Sr. Subsecretario.

ORDEN de "9 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso..-ad
ministrativo número 27971/988, imerpuesto contra este
Departamento por doña Carmen Rico Palmero.

D~ o~den del ex~l~nt~simo señor Ministro se publica, para general
COnOClf~llen~O y cumphmtento en sus propios términos. el fallo de la
sentencta ~:hctada con. ~echa de 27 ~e diciembre de 1990 por el Tribu
nal Su~tlor de },,!stlCi~ de ~adnd (Sección Novena) en el recurso
contenclos?admmlstratlvo numer~.~797/1988, promovido por doña
c;~rmen RICO P~I!J1ero, sobre petlCl0~ de indemnización por jubila
Clon forzosa anticipada, cuyo pronuncIamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
a~ministrativo interpuesto. por doña Carmen Rico Palmero en su pro
pIO nombre y representaClon contra la resolución de fecha 11 de fe
brero de 1988 de la Dirección General de Servicios confirmada en re
posición por resolución de 23 de noviembre de 1988. debemos decla
rar y dec~aram?s .ql;1e la~ citadas resoluciones son disconformes con el
~rdenamlento Jurídtco vigente y, en su consecuencia, las anulamos, al
tt~mt:!? que d~claramos el derecho del recurrente a percibir la indem
mzaClOn preV1sta en la Ley 50/1984, de 30 de diciembre en la forma
y cuantia descri~ en el primer párrafo del fundamento' cuarto de la
presente sentenCia.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 9 de abril de 1991.-P. D. el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretário y Director general del Instituto Nacional de
la Salud.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 9 de abril de 1991.-P. D. el Director general de Servicios

Juan Alareón Montoya." '

limos. Sres. Subsecretario y Director general del' Instituto Nacional de
la Salud.


